
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00997603- -UNC-ME#FA

 
VISTO

La nota (IF-2022-00997619-UNC-ME#FA) presentada en expediente: EX-2022-00997603--UNC-ME#FA por la alumna Angera
Fabiano, Lucila (DNI 38813854) de esta Facultad de Artes, por la que solicita verificación de acta dado que no tiene acreditada
la materia “Teatro Occidental” de su Plan de Estudios de Licenciatura en Teatro; y

CONSIDERANDO:

Que la alumna Angera Fabiano, Lucila (DNI 38813854) presenta hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente
legalizadas (IF-2022-00997619-UNC-ME#FA), en las que consta haber aprobado por Promoción la materia “Teatro Occidental”
en fecha 15/11/2019 con nota final de 10 (Diez) puntos;

Que según Informe de Oficialía (IF-2022-00997619-UNC-ME#FA) dicha alumna figura con nota 9 (nueve) en Acta de
Promoción Nº 2019101089 de fecha 05/11/2019 de la mencionada materia;

Que la Profesora Titular de la materia Teatro Occidental, Lic. Flores, Mónica, manifiesta en forma expresa (IF-2023-00126637-
UNC-DEGA#FA) que los datos asentados en la libreta de la alumna son legítimos tanto en la fecha como en la nota y firma
expuestas;

Que el Jefe del Departamento de Teatro, Lic. Daniel Maffei, deja expresa constancia (IF-2023-00126637-UNC-DEGA#FA) que
el acto de reconocimiento de documentación antes expuesto, obrante en el presente expediente se corresponde a la profesora
Mónica Flores, quien actúa en el caso como responsable académico de la materia “Teatro Occidental” perteneciente al Plan de
Estudios de la Licenciatura en Teatro;

Que se da atención a lo dispuesto por la RHCS Nº 182/97 y su modificatoria RHCS Nº 265/98, reglamentarias de estos trámites;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Acta Nº 2019101089 de fecha 05/11/2019 de la materia “Teatro Occidental”, sólo en lo referente a
la alumna Angera Fabiano, Lucila (DNI 38813854) para asentarle la nota 10 (Diez).

ARTÍCULO 2º: Encomendar a Oficialía la confección del acta rectificativa correspondiente para ser firmada por el docente
titular de la cátedra respectiva o el Director Disciplinar del Departamento Académico correspondiente.



ARTÍCULO 3º: Protocolizar, incluir en el Digesto de la UNC, comunicar a la interesada por medio electrónico y pase al Área
de Enseñanza para sus efectos. Cumplido, archivar.
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